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VISTOS: El Memorándum Iniemo No OOO27-2OI'FONDEPES/DIGECADEPA

de 15 de enero de 2015 cle ta Dirección G"!"iil9-"-93P:,"1t":l9il-D-?"j|:r,."]b,¡Ié.T'::
PJ";;"J;"i y la Nota N".025-201S-FONDEPES/Coord zonal Paita de ls de
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CONSIDERANDO:

Que,elFondoNaciona|deDesarro||oPesquero,FoNDEPES'esun
organismo público Ejecutor, 

"áJ"rttl 
al Ministerio de la Producción con personería

iu¡i¡ca Oe derecho piioti*. Oo." de autonomía técnica' económica' administrativa y

'#ffi;;,-ñ; H;lú;¡ * p|.otou"t, ejecutar v apovar técnica' económ¡ca,v

tinánái"iár"nté el desanolto de las aaividaóes y proyectos de pesca artesanal y de

acuiculiura;

ambiente';

Que, el inciso c) del artículo 8 del Reglamen'to de. Organizaciólf iyTi:5t-1"]
FoNDEPES'estab|ecequetaJefaturatienecomofunciónejerceflarepresentaclonoe
FóÑógpEé'tt'te autoridades públicas y privadas nacionales o del exterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 227'2014 suscrito entre el

FONDEPES y el Gobierno ñáglón"l-Ot Tumbes-GerenciaRegional d" P"t?ii?ll?
Económico, debidamente ,epiJ""ntáOo por su Gerente Regional de'Desano o

;;#i;;: rné. üi"to|. A. d;il; Rosa,'se acordó desanollar el curso "FormaciÓn

;;;;ü;;#b" Árt"t"ao'Ñtu"r , án baleta Acapulco-Tumbes' del 11 al 20 de

diciembre de 2014, 
"on 

un tlñpo be ejecución de 78 horas de instrucción teórico

Dráct¡ca;

Que, mediante Memorándum lntemo No 00028-2015-

FONDEPES/DIGECADEPA a" 
'is 

¿" enero de 2015' la Dirección General de

b#;il"ió*;;ó;."norro r¿Jn¡"o "nF".." 
Artesanar remite a la secretaría General,

las Actas de Evatuaoones ""i""Á. 
á.¡iáámente visadas en señal de conformidad;
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Que, habiendo culminado el menc¡onado curso se hace necesario aprobar la
lista de alumnos que deben obtener la certificación conespondiente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 28 del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No
346-2012-PRODUCE y;

Con el visado del Secretario General, del Director General de Capacitación y
Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y de la Jefa de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Aprobar la lista de los 35 alumnos que han aprobado el
curso 'Formación para Marinero de Artefacto Naval', realizado en Caleta Acapulco-
Tumbes, del 11 al 20 de diciembre de 2014, detallándose en el anexo adjunto, que
forma parte de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.
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